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Informando 

Para: 

Fecha: 

De: 

Asunto: 

En atención al memorándum REF. UAIP 49/2021 de fecha 05 de marzo de 2021, cordialmente 

se informa que por la emergencia sanitaria sufrida a nivel mundia l  por COVID-19, dicho 

proceso de contratación quedo administrativamente suspendido de forma temporal ,  desde el 

mes de marzo ele 2020 .  En fecha 21 de enero del presente año, se recibió en este 

Departamento, comunicación de la Gerencia General que el proceso en referencia quedaba 

sin efecto. A la fecha estamos gestionando el inicio de algunos de los procesos de 

contratación que quedaron sin efecto. Se está a la espera de resolución definitiva sobre la 

plaza que hace referencia la consulta. 

Atentamente, 


